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SOLUCIONES RECEPTIVAS

Estas son dos simples palabras que expresan nuestro 
compromiso para con usted. Ser receptivoes un 
elemento esencial para desarollar una sólida relación 
entre abogado y cliente. No importa si eres un cliente 
existente del bufete o eres un Nuevo cliente, nosotros 
le proveeremos una respuesta rápida para sus 
necesidades con el conocimiento legal necesario para 
encontrar una solución a sus asuntos legales.
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inmigrante y familiares ilegales de ciudadanos américanos o 
inmigrantes indocumentados.
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“Se Puedi Salir de las Sombras
                          y estar bien con la ley.” 

~ El presidente Obama dirigiéndose a la 
    nación en 20 de noviembre 2014

La acción ejecutiva de inmigración de la 
administración Obama para los padres 
de hijos ciudadanos/residentes legales 
permanentes y la expansión del programa 
para los llegados en la infancia
El 20 de noviembre de 2014, el presidente anunció 
que el Departamento de Seguridad Nacional (DHS 
por su sigla en inglés) no deportará a ciertos padres 
indocumentados que tienen hijos que son ciudadanos 
o residentes legales permanentes (LPR por su sigla en 
inglés). El presidente también anuncio la expansión 
del programa de “acción diferida para los llegados en 
la infancia,” o DACA (por su sigla en inglés) para los 
jóvenes que llegaron a los Estados Unidos de niños. 
Por medio de una directiva de DHS, a estos padres y 
jóvenes se les puede otorgar un permiso temporal para 
permanecer en los EE.UU. llamado “acción diferida.” 
DHS estima que estos programas van a ayudar a 4.4 
millones de personas.

¿Qué es la acción diferida?
La acción diferida es una especie de alivio 
administrativo que existe ya por muchos años 
en la cual DHS autoriza que un ciudadano no 
estadounidense permanezca en los EE.UU. 
temporalmente. La persona también puede solicitar un 
documento de autorización de empleo (un “permiso 
de trabajo”) para el período durante el cual esté bajo la 
acción diferida.

CUIDADO: NO acepte consejos sobre su caso de inmigración 
de un notario público o de un consultor de inmigración. 
Póngase en contacto sólo con un abogado de inmigración 
calificado o un representante acreditado para el asesoramiento 
jurídico de su caso. Si usted ha sido víctima de fraude, visite 
www.stopnotariofraud.org

Esto es algo objetivo primordial ofrecer información general a los clientes y posibles clientes 
de la empresa, que la información está actualizada a lo mejor de nuestro conocimiento en la 
fecha iindicated continuación. La información es de carácter general y no debe ser treate el 
asesoramiento específico fresco aplicable a una situación particular. Fletcher Tilton PC usted asume 
la responsabilidad de la dependencia de un individuo en la información difundida a menos que, y 
por supuesto, la dependencia Que es resultado de la recomendación específica de la firma hecha al 
cliente por parte de nuestra representación del cliente. Tenga en cuenta que los cambios en la ley y 
ocurren Que la información contenida en este documento puede ser necesario volver a ser verificada 
de vez en cuando para asegurarse de que sigue siendo actual. Esta información ha sido actualizado 
diciembre 2014

“Si usted ha estado en Estados 
Unidos por más de cinco años; 

si usted tiene niños que son 
ciudadanos estadounidenses o 

residentes legales; si te registras, 
pasar una verificación dewht

impuestos - usted será capaz de 
aplicar para quedarse en este 
país de manera temporal, sin 

temor a la deportación” Información cortesía de la National Immigration Law 
Center y Centro Nacional de Justicia de Inmigración.

LA ACCIÓN EJECUTIVA DE INMIGRACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN OBAMA PARA LOS 
PADRES DE HIJOS CIUDADANOS/RESIDENTES 
LEGALES PERMANENTES (DAPA)

Los que califican:

  Ser padre o madre de un hijo ciudadano o 
residente legal permanente.

  Haber vivido continuamente en los EE.UU. desde 
el primero de enero de 2010.

  Haber estado presente en los EE.UU. el 20 de 
noviembre de 2014. También es probable que uno 
tenga que estar presente todos los días desde el 
anuncio hasta el día que uno aplica para DAPA.

 No haber tenido un estatus migratorio legal. Para 
calificar (1) debió de haber entrado a los EE.UU. 
sin autorización legal o, si usted entró legalmente, 
su estatus legal de inmigración debe de haber 
vencido, y (2) usted no puede tener un estatus 
legal de inmigración a la hora de aplicar.

  No haber sido condenado por ciertos delitos, 
incluyendo un delito grave (felonía) o delitos 
menores (“misdemeanor offense”).

El gobierno espera poder aceptar solicitudes antes del 
Mayo de 2015. El costo de la aplicación es de $465.

LA EXPANSIÓN DEL PROGRAMA PARA LOS 
LLEGADOS EN LA INFANCIA (DACA)

Los que califican:
  Haber llegado a los EE.UU. antes de la edad de 

dieciséis años.
  Haber vivido continuamente en los EE.UU. desde 

el 1 de enero de 2010.
  Haber estado presente en los EE.UU. el 20 de 

noviembre de 2014 y todos los días desde ese 
entonces.

  No haber tenido un estatus migratorio legal antes 
del 15 de junio de 2012.

  Haberse graduado u obtenido un certificado de 
que terminó la escuela secundaria (high school), 
haber obtenido un certificado de educación 
general (GED) o “estar inscrito en la escuela” en 
el momento de presentar su petición de acción 
diferida.

  No haber sido condenado por ciertos delitos, 
incluyendo un delito grave (felonía) o delitos 
menores (“misdemeanor offense”); o suponen 
una amenaza para la seguridad nacional o la 
seguridad pública.

  Están en este 15 años de edad (puede ser antes  
si en proceso de deportación)

El gobierno espera poder aceptar solicitudes antes del 
Mayo de 2015. El costo de la aplicación es de $465.


